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Medellín, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se agrega al expediente y se pone en conocimiento, la respuesta dada 

por Salud Total EPS, indicando los datos de contacto tanto del ejecutado 

como de su empleador. 

 

Teniendo en cuenta la información suministrada, se ordena requerir a 

la parte actora, para que dé un impulso efectivo al trámite. Una vez 

notificado el presente auto por estado, el proceso permanecerá en 

secretaria por el término de treinta (30) días para que se dé 

cumplimiento a lo requerido, de no ser así, se decretará el archivo 

temporal del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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